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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 07 de diciembre de 2012.

VISTO:

El EXP-USL: 0010606/2011, donde se tramita el llamado a inscripción de aspirantes para el ingreso a TRES (3) cargos docentes de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, Dedicación Simple, interino, con destino al ÁREA JURÍDICO-POLÍTICA del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad (con Temas de la Asignatura DERECHO PROCESAL I de las Carreras de Ciencias Jurídicas), y



CONSIDERANDO:







  



Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en vigencia, habiéndose dispuesto el llamado a inscripción de aspirantes por la Resolución Nº 039/12 del Consejo Directivo.



Que se recibieron DIEZ (10) solicitudes de inscripción para el cargo de referencia.

Que analizados los antecedentes y evaluada la clase pública de los SIETE (7) aspirantes que se hicieron presentes al efecto, la Comisión Asesora designada para entender en el referido llamado a inscripción de aspirantes -Artículo 5º de la Resolución Nº 039/12-Consejo Directivo-; dio cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 13/10-Consejo Superior, con relación a la actuación que le compete y labró el Acta Nº 4, de fecha 16 de agosto de 2012, que corre agregada a fojas 122/147 de autos, aconsejando el siguiente orden de méritos: 
· 1º) Abogada Lilian Ivonne VILLAR.
· 2º) Abogado Gustavo Alfredo PEREIRA.

· 3º) Notaria Claudia Andrea LÁZZARI.

· 4º) Abogado Cesar Ismael BERTRÉS.

· 5º) Desierto.

· 6º) Desierto.
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7º) Desierto.
Que la Dirección Contable (Imputaciones) certificó la existencia y disponibilidad del crédito correspondiente.

                          Que vencidos los términos legales no se han presentado impugnaciones ni recusaciones de ninguna clase.

Que Departamento de Concursos tomó la intervención que le compete. 

 Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen.


 Que Secretaría General ordenó dictar acto administrativo. 
            
             Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 12º.- Generar y mantener en forma constante, la formación de recursos humanos dentro de los equipos de investigación y docencia, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 3º.- Establecer políticas de incorporación de Auxiliares o al menos no disminuir la planta de Auxiliares.

                          Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 01 de noviembre de 2012, y en uso de sus atribuciones,



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES






      RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar los trámites dados en el EXP-USL: 0010606/2011, al llamado a inscripción de aspirantes para el ingreso a TRES (3) cargos docentes de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, Dedicación Simple, interino, con destino al ÁREA JURÍDICO-POLÍTICA del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad (con Temas de la Asignatura DERECHO PROCESAL I de las Carreras de Ciencias Jurídicas); convocado por la Resolución Nº 039/12 del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el siguiente orden de méritos elaborado por la Comisión Asesora  interviniente: 
· 1º) Abogada Lilian Ivonne VILLAR.
· 2º) Abogado Gustavo Alfredo PEREIRA.

· 3º) Notaria Claudia Andrea LÁZZARI.

· 4º) Abogado Cesar Ismael BERTRÉS.

· 5º) Desierto.

· 6º) Desierto.

· 7º) Desierto.



Corresponde Resolución C.D. Nº 386/12 


                          ///

///
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ARTÍCULO 3º.- Designar a la Abogada Lilian Ivonne VILLAR (D.N.I. Nº 16.310.141), al Abogado Gustavo Alfredo PEREIRA (D.N.I. Nº 27.953.977), y a la Notaria Claudia Andrea LÁZZARI (D.N.I. Nº 25.394.342); en los cargos de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, Dedicación  Simple,  interino, con destino al ÁREA JURÍDICO-POLÍTICA del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad; a partir del 01 de noviembre de 2012 y hasta el 31 de octubre de 2013.
ARTÍCULO 4º.- Dar de baja a partir del 01 de noviembre de 2012, a la Abogada Lilian Ivonne VILLAR (D.N.I. Nº 16.310.141), en el cargo de Auxiliar de Primera Categoría, Dedicación Semi-exclusiva, temporario.
ARTÍCULO 5º.- Los  haberes  correspondientes  serán  atendidos  con  afectación  a  la siguiente
Partida del PRESUPUESTO ORDINARIO de esta Facultad:
FUNCIÓN: 5.30 - EDUCACIÓN SUPERIOR Y UNIVERSITARIA

PROGRAMA: 731 - EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

INCISO: PERSONAL
  PLANTA PERMANENTE

               APARTADO: 02 - FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES-ABOGACÍA.

  070 - PERSONAL: DOCENTE

               073 - REMUNERACIONES

               075 - CONTRIBUCIONES PATRONALES

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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